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COMUNICACIÓN DE JAMAICA EN RELACIÓN CON EL PÁRRAFO 2
DEL ANEXO III DEL ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN

DEL ARTÍCULO VII DEL ACUERDO GENERAL SOBRE
ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994

Addendum

Proyecto de Decisión

TENIENDO EN CUENTA la solicitud presentada por Jamaica, que figura en el documento
G/VAL/W/60/Add.1, para formular una reserva al amparo del párrafo 2 del Anexo III del Acuerdo
relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
de 1994 (Acuerdo sobre Valoración en Aduana);

TOMANDO NOTA de:

- que, siendo parte contratante del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (Acuerdo sobre Valoración
en Aduana), Jamaica invocó el párrafo 1 del artículo 20 del Acuerdo mencionado el 10 de
marzo de 1995, quedando por consiguiente prevista la aplicación de las disposiciones de
dicho Acuerdo para el 10 de marzo de 2000;

- que el 16 de marzo de 2000, el Comité de Valoración en Aduana accedió a la solicitud
presentada por Jamaica al amparo del párrafo 1 del Anexo III del Acuerdo sobre Valoración
en Aduana de prorrogar durante un año su período de transición, hasta el 10 de marzo
de 2001;

- que desde hace mucho tiempo Jamaica se ha comprometido y ha dedicado considerables
esfuerzos a reformar y modernizar su administración de aduanas;

- los considerables esfuerzos realizados por Jamaica para aplicar las disposiciones del Acuerdo
sobre Valoración en Aduana y la asistencia técnica que ha recibido para aplicar y poner en
práctica el Acuerdo sobre Valoración en Aduana;

- los motivos justificados de la solicitud de Jamaica para mantener valores mínimos para
determinados productos usados, que se exponen en el documento G/VAL/W/60/Add.1, y su
propósito de que esta reserva tenga carácter limitado y transitorio;

- que en todos los demás aspectos Jamaica aplicará plenamente el Acuerdo sobre Valoración en
Aduana a partir del 10 de marzo de 2001;

- que Jamaica aplicará y pondrá en práctica, a más tardar el 10 de marzo de 2001, el párrafo 2
de la Decisión sobre la valoración de los soportes informáticos con software para equipos de
proceso de datos1;
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- que Jamaica no utiliza ni prevé utilizar servicios de inspección previa a la expedición a
efectos de valoración en aduana;

- que esta reserva para seguir utilizando valores mínimos se aplicará únicamente a los
siguientes productos usados:

Producto Partida arancelaria
vehículos automóviles usados ex 8701 a 8705
chasis y carrocerías usados ex 8706 y 8707
motocicletas usadas ex 8711
equipo usado ex 8426, 8427, 8429 y 8430

- que estos valores mínimos se utilizarán para hacer frente a los casos de inexistencia de factura
y otros problemas de subvaloración con respecto a los productos usados citados supra, en
espera de que Jamaica llegue a dominar las técnicas de gestión del riesgo y verificaciones;

- que la solicitud de Jamaica de mantener valores mínimos que figura en el documento
G/VAL/W/60/Add.1 indica las fuentes de los datos, las metodologías, la base, los criterios y
otra información pertinente a la determinación de los valores mínimos de los productos
usados mencionados supra, y que esos valores mínimos se comunicarán a los demás
miembros del Comité de Valoración en Aduana si éstos lo solicitan;  y

- que ésta sería la única solicitud de mantener valores mínimos;

el Comité decide, de conformidad con el párrafo 2 del Anexo III del Acuerdo y con el párrafo 1 de la
Decisión Ministerial sobre los textos relativos a los valores mínimos y a las importaciones efectuadas
por agentes exclusivos, distribuidores exclusivos y concesionarios exclusivos, adoptada por el Comité
en mayo de 1995, que Jamaica puede continuar utilizando los valores mínimos establecidos
oficialmente para la valoración a efectos de aduanas hasta el 10 de marzo de 2003 para los productos
usados identificados supra, en los términos y condiciones siguientes:

1. Jamaica informará el 10 de marzo de 2002, a más tardar, de la situación de la aplicación por
ese país de los valores mínimos oficialmente establecidos para los productos identificados supra;

2. Jamaica no aplicará valores mínimos a otros productos;

3. Jamaica notificará al Comité de Valoración en Aduana cualquier modificación o variación en
lo que respecta a las fuentes de los datos, las metodologías, las bases, los criterios y demás
información pertinente citados supra para calcular los valores mínimos de los productos usados
mencionados 60 días antes de aplicarlas, y no aplicará las modificaciones en cuestión a las
importaciones que entren en su territorio aduanero antes de que finalice este período de notificación
de 60 días;

4. La presente Decisión se entiende sin perjuicio de los derechos y obligaciones que
corresponden a Jamaica en virtud de los Acuerdos de la OMC, en particular los derechos y
obligaciones establecidos en el Acuerdo sobre Valoración en Aduana.
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